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PRESIDENCIA DEL CONSEJO I)K MINISTROS

S. M. el Bey I). Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.'- Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficip disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 47.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

SUCCIÓN DE ESTADO MAYOR Y CAMPANA

Reclutamiento y reemplazo del Ejército 
Circular. — Exorno. Sr.: El Rey 

(q. D. g.) ha tenido á bien disponer 
que el dia l.° de marzo próximo se 
concentren en las cajas de recluta 
los individuos comprendidos en el 
cupo de filas del reemplazo de 1912, 
y los que, sin pertenecer al mismo, 
deban hacerlo en unión de ellos, con 
arreglo á las disposiciones en vigor, 
a fin de que se efectúe el reparto del 
contingente entre los cuerpos y uni
dades del Ejército, con arreglo á las 
instrucciones siguientes:

Articulo l.° Los Capitanes gene
rales de las regiones y distritos dic
tarán las órdenes oportunas para el 
destino de los reclutas correspon
dientes á la jurisdicción de su mando, 
teniendo en cuenta las bases siguien
tes:

a) El estado núm. 1 determina 
el contingente que cada unidad debe 
recibir para completar los efectivos 
’le su plantilla; el estado núm. 2 de- 
teiinina el número de reclutas que 
eobie plantilla han de destinarse á 

los cuerpos encargados de reponer 
las bajas que puedan ocurrir en las 
dependencias y unidades que no se 
nutran directamente del recluta- 
tamiento y que en dicho estado se 
citan.

b) El estado núm. 3 detalla el nú
mero de reclutas que deben nutrir 
á los cuerpos y unidades de las di
versas regiones, ya sean procedentes 
de cajas enclavadas en cada una de 
ellas, ó de las restantes, así como 
también los ‘reclutas que deben ser 
destinados á Infantería de Marina, 
los cuales deberán alcanzar la talla 
mínima de 1.651 metros, que deter
mina la Real orden circular de 27 
de noviembre de 1905 (O. L. núme
ro 235).

c) Los estados núms. 4 y 5 de
tallan el número de reclutas que cada 
región debe facilitar á los cuerpos 
de las guarniciones de Melilla y Ceu
ta y 2.a brigada de Cazadores, los 
cuales se repartirán proporcional
mente entre todas las cajas de las re 
giones.

A la brigada disciplinaria de Me
lilla se destinarán solamente los re
clutas comprendidos en el núm. 6 
del art. 86 de la vigente ley de re
clutamiento.

d) Para hacer la distribución en 
cada una de las regiones se tendrá 
presente el número de reclutas que 
deba destinarse á otras, así como el 
que éstas deban darles, procurando 
que cada cuerpo se nutra de reclutas 
procedentes del menor número de 
cajas, á no ser que los cuerpos ne
cesiten reclutas de condiciones es
peciales, caso en el cual deberán nu
trirse de todas las cajas de la región.

El sobrante ó falta de reclutas 
que resulte en el acto de la concen
tración, lo distribuirán ó deducirán 

los jefes de las cajas á prorrateo en
tre las unidades que deban nutrir, 
los cuales tendrán presente que no 
debe quedar ningún recluta del cupo 
de filas sin destinar á cuerpo.

e) Con arreglo á lo que previene 
el art. 235 de la vigente ley de re
clutamiento, deberán los reclutas ser 
tallados y reconocidos, por si proce
diera la declaración de inutilidad ó 
la observación de alguno de ellos: 
pero no deberán ser pesados, según 
previene el art. 3.° de la ley de 25 
de diciembre último (Z). O. núm. 295). 
Para cumplimentar este servicio los 
Capitanes generales ordenarán que 
á las cabeceras de las cajas donde no 
exista guarnición, marchen los mé
dicos militares y sargentos talladores 
que consideren indispensables, los 
cuales percibirán la indemnización 
ó plus reglamentarios los días que 
estén separados del punto de su ha
bitual residencia.

f) Los que del reconocimiento 
á que alude la base anterior resulten 
cortos de talla ó inútiles de la clase 
primera del cuadro anexo á la ley, 
serán substituidos en el acto de la 
concentración con individuos del cu
po de instrucción de su mismo reem
plazo y pueblo, según previene el 
art. 232 de la ley, haciéndose el des
tino de los substitutos con arreglo á 
las circunstancias que arrojen sus 
filiaciones.

Los que aleguen ó presenten te
ner defectos físicos de los compren
didos en las clases 2.a. 3.a, 4.a y 5.a 
del mencionado cuadro, serán desti
nados á cuerpos de Infantería, en pre
visión de que se les pueda declarar 
inútiles por el tribunal médico-mi
litar y de que los llamados para cu
brir sus bajas no reúnan condiciones 
para ser destinados á cuerpos espe
ciales. Estos reclutas deberán ingre

sar en los hospitales que se designen 
por los Capitanes generales, á fin de 
que sean prontamente reconocidos 
por los tribunales médico-militares y 
éstos resuelvan sobre su utilidad ó 
inutilidad; cubriéndose en este últi
mo caso sus bajas conforme previene 
el artículo 232 antes citado.

g) Para cada uno de los reclutas 
excluidos á que se refiere la base 
anterior, se nombrará por el jefe de 
la caja de recluta ó por el jefe del 
cuerpo á que sean destinados, según 
los casos, juez instructor y secretario 
que incoen el expediente de respon
sabilidad que previene el art. 140 de 
la ley, y una vez tomadas las opor
tunas declaraciones, hecha constar la 
causa de la exclusión y confirmada 
ésta, será licenciado el interesado, en 
espera de que por la Comisión mixta 
se modifique su clasificación, para lo 
cual, los Capitanes generales darán 
cumplimiento á lo prevenido en el 
art. 76 de las instrucciones provisio
nales para la aplicación de la vigente 
ley de reclutamiento. Para la trami
tación de estos expedientes se ten
drán en cuenta los preceptos conte
nidos en la Real orden circular de 
8 de enero de 1904 (C. L. mim. 9).

h) A los reclutas presuntos de
sertores que falten á concentración 
sin justificado motivo, se les desti
nará al cuerpo de la región á que 
pertenezca la caja, según los datos 
que arrojen las filiaciones, instru
yéndoseles en el cuerpo á que sean 
destinados, conforme previene la 
Real orden circular de 31 de abril 
do 1901 (C. L. núm. 93), el expe
diente que determina el Código de 
Justicia Militar, y una vez compro
bado ser desertor ó prófugo se dis
pondrá sea cubierta su vacante, se
gún previene el art. 232 ya citado.



Todos los desertores presentados 
á aprehendidos, una vez terminados 
los expedientes que se les instruyan, 
serán destinados á las guarniciones 
de Africa, según dispone el art. 202 
de la ley.

i) Los reclutas á quienes sq ins
truya expediente de excepción del 
servicio en filas como comprendidos 
en el art. 93 de la ley vigente y en 
la Real orden circular de 22 de enero 
de 1900 (C. L. núm. 14), continua
rán perteneciendo á los cuerpos don
de fueron alta para los efectos de 
dicha disposición, incluyéndolos en 
el cupo que dichos cuerpos deben re
cibir; y con objeto de evita!’ los gas
tos que puedan producir la incorpo
ración y licenciamento de estos in
dividuos, quedarán en situación de 
licencia, sin ser llamados á concen
tración hasta tanto que las Comi
siones mixtas resuelvan la excep
ción alegada por los interesados.

j) La nota de baja en las cajas y 
destino á cuerpo de los reclutas no 
se estampará en las filiaciones hasta 
el dia 6 de marzo próximo, á fin de 
que al distribuir el personal puedan 
tenerse en cuenta las aptitudes de 
todos ellos, señalando exactamente 
en la nota de baja el dia en que los 
reclutas se presentaron á concen
tración.

áj A fin de evitar dudas acerca 
de las bajas que deben reemplazarse, 
los jefes de las cajas tendrán presen
te que, conforme previenen los ar
tículos 231 y 232 de la vigente ley 
de reclutamiento, deben facilitarse 
los cupos completos, no admitién
dose más bajas para el completo del 
mismo que las de los que falten 
por causa justificada, los que acre
diten hallarse enfermos y las moti
vadas por las Reales órdenes de 12 
de octubre y 4 de diciembre últimos 
(D. O. números 233 y 275).

Las bajas que puedan ocurrir y 
deban cubrirse con arreglo á la ley, 
las reemplazarán los jefes de las 
cajas, á partir del dia 6 de marzo, 
con individuos del cupo de instruc
ción, y los que vengan á ocuparlas 
serán destinados á los cuerpos á que 
pertenecían los que las causaron, 
excepción hecha de las ocurridas en 
las guarniciones de Africa, para las 
que se observará lo dispuesto por la 
real orden circular de 22 de octubre 
de 1912 (5. O. núm 241).

Art. 2.° Con el fin de que los re
clutas resulten útiles por sus condi
ciones de talla y oficio para servir en 
el cuerpo á que se les destine, se 
tendrán en cuenta las prevenciones 
siguientes:

a) Los jefes de los cuerpos y 
unidades que necesiten reclutas de 
oficios determinados, comunicarán 
directamente á los Capitanes gene
rales de las regiones los oficios ó 
profesiones que le son necesarios 
para que los servicios técnicos de los 
cuerpos queden atendidos, á fin de 
que por dichas autoridades se comu
nique á los jefes de las cajas corres
pondientes las condiciones que de
ben reunir los reclutas que destinen 
á los referidos cuerpos.

1)) Al regimiento de Ferrocarri
les serán destinados, en primer tér
mino, los reclutas que sean emplea
dos de las compañirs de ferrocarri
les, para lo cual, oportunamente, 
recibirán los Capitanes generales re
lación nominal de los que reunen 
dicho requisito. En el caso de que 
con los comprendidos en dicha rela
ción no se complete el contingente 
asignado á dicho cuerpo en el estado 
núm. 3, se destinará á los que resul
ten más idóneos para dicho ser
vicio y reunan las condiciones pre
venidas en la real orden circular de 
4 de diciembre de 1906 (C. L. núme
ro 219). Si no pudieran ser destinados 
todos los que en dicha relación figu
ren por exceder del cupo asignado 
al mismo, los jefes de las cajas darán 
conocimiento al jefe del regimiento 
de Ferrocarriles del destino que se 
les da, para que en caso de necesidad 
puedan ser agregados al cuerpo ci
tado.

c) A los regimientos mixtos de 
Ingenieros de Melilla y Ceuta se des
tinará una décima parte del cupo 
asignado á los mismos que sean ap
tos para servir en la compañía de 
telégrafos y otra décima parte con 
aptitud para el servicio de la com
pañía de ferrocarriles.

d) A la Brigada Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor se destina
rán aquellos reclutas que hayan de
mostrado su aptitud, mediante exá- 
men, los cuales se indicarán en rela
ciones nominales á las regiones res
pectivas. Los individuos que faltasen 
para el completo de los que hubie
ren de destinarse á este cuerpo, se
rán designados entre los que reunan 
mejores condiciones, prefiriendo los 
delineantes y dibujantes, con la con
dición precisa de saber leery escribir.

e) Para destinar á cuerpos de Ca
ballería á los reclutas que han de 
cubrir bajas en el escuadrón de Es
colta Real, se atenderá principal
mente á que los escogidos reunan 
las condiciones exigidas por la Real 
orden circular de 7 de abril de 1903 
(C. L. núm. 53).

f) Los reclutas que sean desti
nados á los depósitos de sementales 
de Caballería y Artillería marcha
rán desde las cajas respectivas á sus 
casas, en uso de licencia ilimitada, 
no incorporándose á sus destinos ín
terin no se disponga expresamente.

g) Para evitaren cuanto sea po
sible las dificultades que suelen pre
sentarse para el destino de reclutas 
con talla y aptitudes adecuadas para 
determinados cuerpos, se observará 
lo que al efecto previene el artículo 
3.° de la Real orden circular de 13 
de febrero de 1907 (Z). O. núm. 36), 
los artículos 156 al 164 del regla
mento para la ejecución de la ley 
derogada de 1896, puestos en vigor 
por el art. 77 de las instrucciones 
provisionales para la aplicación de 
la vigente ley y las demás disposi
ciones que rigen sobre el particular.

Art. 3.° Los reclutas compren
didos en el art. 237 de la ley justifi
carán su derecho ante los jefes de las 
cajas de recluta mediante certifica
dos que asi lo acrediten, dándoles 
estos jefes en su consecuencia el des
tino prevenido en el art. 81 de las 
instrucciones para la aplicación de la 
ley, uniéndose dichos certificados á 
las filiaciones originales, para que 
se les tengan las consideraciones 
que en dicho articulo se determinan.

Las incidencias que motiven la 
aplicación de este precepto, las re
solverán los Capitanes generales.

A los reclutas comprendidos en el 
artículo 78 de dichas instrucciones 
se les dará el destino que en el mis
mo se previene, siempre que resulte 
compatible con las necesidades del 
servicio.

Art. 4.° Los reclutas acogidos á 
los beneficios del capítulo 20 de la 
vigente ley de reclutamiento, serán 
destinados al cuerpo que elijan, 
siempre que reunan las condiciones 
que la ley determina para servir en 
ellos, así como las prevenidas por la 
Real orden de 10 de Julio de 1912 
D. O. núm. 155.)

Estos reclutas solicitarán del Jefe 
de la Caja su destino á Cuerpo, se
gún previene la Real orden de 13 de 
noviembre de 1912 (D. O. número 
258), harán por su cuenta los viajes 
de presentación en la caja y de in
corporación al cuerpo que elijan. 
Con este objeto los Capitanes gene
rales expedirán los oportunos pasa
portes para que verifiquen desde 
luego su incorporación, la cual po
drán efectuar aisladamente, si así lo 
desean.

A las filiaciones de estos reclutas 
se unirán las cartas de pago del pri

mer plazo de la cuota militar, y jOs 
Jefes de los cuerpos á que sean des
tinados quedan encargados de unir 
á las mismas las cartas de pago co. 
rrespondientes al segundo y tercer 
plazos de la cuota militar, en las fe. 
chas que determina el art. 86 délas 
instrucciones.

Estos reclutas serán destinados á 
los cuerpos que elijan, en concepto 
de supernumerarios, sin formar parte 
del cupo asignado á los mismos en 
el estado número 1, no figurarán en 
la fuerza de presupuesto ni deven
garán ninguna clase de socorros en 
metálico y se vestirán por su cuen
ta; pudiendo los Jefes de los cuerpos 
disponer que del almacén se les fa- 
ciliten las prendas de vestuario que 
necesiten, previo abono de su im- 
porte.

Art. 5.° Los reclutas comprendi
dos en el párafo 2.° del art. 238 de 
la ley y que con arreglo á los pre
ceptos del mismo deben incorporar
se á las misiones españolas estable
cidas en los países que en el mismo 
se determinan, quedan dispensados 
de hacer su presentación personal al 
Jefe de la caja de recluta, pero están 
obligados á poner en conocimiento 
de dicho Jefe, que están enterados 
de la orden de concentración, de la 
población y país donde reside la 
misión á que han sido destinados por 
sus Superiores y de la fecha en que 
verificarán su incorporación á di
chas misiones, que deberá ser en el 
plazo más breve posible.

Art. 6.° Los Capitanes generales 
de Baleares y Canarias harán la dis
tribución de los reclutas pertene
cientes á las diferentes cajas de sus 
distritos, entre los cuerpos que cons
tituyen la -guarnición de los respec
tivos archipiélagos, procurando, en 
cuanto sea posible, que los de cada 
isla sean destinados á los cuerpos 
que tengan su residencia en la mis
ma, completando el cupo de éstos 
con reclutas sobrantes de otras islas 
y con los procedentes de cajas de 
la Península.

Art. 7.” Para el destino de los 
individuos que las cajas deban faci
litar á los cuerpos que guarnecen 
las Comandancias generales de Me
lilla y Ceuta y 2.a brigada de Caza
dores, se empezará por clasificar en 
cada una de aquellas á todos los re
clutas de la misma, según su talla y 
condiciones, como aptos para las di
ferentes armas y cuerpos del Ejérci
to á que hayan de facilitar reclutas. 
En los grupos asi formados se inclui
rán también los que no estén pr6' 
sentes, teniendo en cuenta los datos 



ue acerca de ellos consten en las 
cajas. Una vez hecha dicha clasifica
ción se procederá á un sorteo den
tro de cada grupo para efectuar los 
destinos que corresponda hacer en 
cada caja á las guarniciones de Afri
ca, según las órdenes dictadas por 
los Capitanes generales, contando, 
en primer término, con los que vo
luntariamente lo soliciten. Dicho 
sorteo se efectuará, el dia que seña
len los Capitanes generales, en se
sión pública, bajo la presidencia del 
jefe más caracterizado y con asis
tencia de todo el personal de jefes y 
oficiales de la caja respectiva. En las 
cajas que residan en las mismas lo
calidades que las cabeceras de las 
zonas, los jefes de éstas inspeccio
narán el mencionado sorteo.

Los Capitanes generales quedan 
autorizados para conceder cambio 
entre los reclutas á quienes haya 
correspondido en suerte servir en 
Melilla ó Ceuta, con otro de la mis
ma caja y del mismo grupo á que 
pertenezca el que había sido desti
nado, por sorteo, á una de dichas 
plazas. Dichos cambios solamente 
podrán concederse mientras los re
clutas permanezcan en las cabeceras 
de las cajas respectivas, debiendo 
ejercerse en este asunto la mayor 
vigilancia para evitar abusos.

Art. 80 Todos los reclutas lla
mados á concentración por esta cir
cular quedan autorizados para alis
tarse en la recluta voluntaria de
Africa, establecida por la ley de 5 
de junio último (C. L. núm. 116), 
sea cual fuere el destino que les hu
biese correspondido, aunque perte
nezcan á fuerzas de Africa por cam
bio con otro del cupo.

Los reclutas acogidos á esta ley 
serán destinados por los jefes de las 
cajas, según sus condiciones, á cuer
pos de las guarniciones permanen
tes de Africa, haciendo constar por 
notas en las filiaciones su nueva si
tuación de voluntarios, pero no per
cibirán el primer plazo de la cuota 
de enganche hasta que se incorpo
ren a sus cuerpos y sean declarados 
Utiles.

Los Capitanes generales remiti
rán á este Ministerio relación numé
rica de los reclutas comprendidos 
en este caso y del destino que se les 
hadado.

ú-rt. 9.° Los jefes de las cajas 
admitirán á todos los reclutas que, 
perteneciendo á otras, pudieran pre
sentárseles por haber sido llamados 
a concentración, participando direc
tamente por telégrafo á la caja de 
6u Procedencia el arma para la cual 

reunan mejores condiciones, ó el 
cuerpo elegido, si es de los acogi
dos á la reducción del servicio en 
filas, haciendo que se incorporen al 
cuerpo que, telegráficamente, les de
signe la caja á que corresponden.

Los Capitanes generales quedan 
autorizados para disponer que en las 
poblaciones en que la presentación 
de reclutas pertenecientes á otras 
cajas sea muy numerosa, se forme 
una caja complementaria con perso
nal de la zona, que tenga su resi
dencia en la población y sea ajeno 
al perteneciente á las cajas, para 
que se haga cargo de las incidencias 
que estos reclutas proporcionen.

Art. 10. Los Capitanes genera
les dispondrán que se utilicen el 
mayor número posible de hospitales 
militares dentro de su región, don
de puedan ingresar los reclutas pre
suntos inútiles que lo necesiten, á 
fin de que sean prontamente recono
cidos por los tribunales médico mi
litares, teniendo en cuenta que la 
finalidad no es curar las enfermeda
des que padezcan, sino resolver lo 
antes posible su utilidad ó inutilidad 
para el servicio.

Art. 11. Para los viajes por vía 
férrea, una vez elegido el contingen
te de reclutas de cada cuerpo, el 
jefe de la caja designará para que 
conduzca la partida á aquél que por 
su despejo le parezca más á propó
sito; y, entregándole relación nomi
nal de cuantos individuos vayan á 
sus órdenes y las correspondientes 
listas de embarque, le encaminará á 
su destino, dándole por escrito cuan
tas instrucciones debe tener presen
tes hasta llegar al término de su 
viaje. Hará comprender á todos la 
obligación que tienen de obedecer 
al que se nombre jefe, y á éste la de 
observar y hacer respetar las órde
nes que reciba y dicte, advirtiéndo
le que, en el caso de no ser obede
cido, debe acudir á la Guardia civil, 
si no hallase otra autoridad militar.

Art. 12. Los reclutas destinados 
á las guarniciones de Melilla y Ceu
ta se incorporarán á los cuerpos á 
que sean destinados, embarcando en 
los puertos de Málaga y Algeciras, 
respectivamente, excepto los reclu
tas destinados al grupo montado de 
Artillería afecto á la Comandancia 
de Melilla, que serán agregados, 
para instruirlos, á regimientos mon
tados con residencia en la región. 
Los de la 8.a región se instruirán en 
el 6.” regimiento montado de Arti
llería.

Los reclutas destinados á Balea
res, embarcarán en los puertos que 

desigue el Capitán general de la 
3.a región.

Los destinados á Canarias embar
carán en el puerto de Cádiz.

Los Capitanes generales se pon
drán previamente de acuerdo entre 
sí para que, aprovechando los vapo
res ordinarios, puedan efectuarse los 
transportes sin detención en los 
puertos de embarque, para lo cual 
determinarán la cuantía y proceden
cia del cupo que cada dia debe em
barcar en cada puerto.

Art. 13. Los jefes de las cajas 
de recluta participarán por telégra
fo á los Capitanes generales de sus 
regiones la composición y destino 
de cada partida, asi como el tren en 
que haga el viaje, comunicando 
iguales noticias á los Gobernadores 
militares de los puntos á donde se 
dirija el grupo de reclutas, á fin de 
que el cuerpo respectivo nombre 
personal que lo reciba á su llegada. 
De igual modo avisarán á los Go
bernadores ó Comandantes milita
res de los puntos donde haya esta
ciones de enlace, con objeto de que 
los oficiales y clases que sean nece
sarios reciban las partidas, cuiden 
del orden de ellas, les proporcionen 
los auxilios que necesiten y las em
barquen para continuar su viaje.

Art. 14. Las autoridades milita
res autorizarán los telegramas que 
les presenten los jefes de cuerpo y 
de zona ó caja de reclutas, relativos 
al cumplimiento de esta circular.

Art. 15. Si por la crudeza del 
tiempo lo estiman oportuno, las au
toridades regionales y de distrito 
ordenarán que se remitan á las cajas 
el número de mantas que sean nece
sarias, para que el personal de nue
vo ingreso se incorpore con ellas á 
banderas; procurando, por otra par
te, agrupar los individuos que se di
rijan á las mismas guarniciones, á 
fin de que resulte la debida econo
mía en los transportes; teniendo en 
cuenta, al expedirles los pasaportes, 
que han de llenarse los requisitos 
que previene la Real orden circu
lar de 24 de diciembre de 1909 
(D. O. núm. 291).

Art. 16. Los Capitanes genera
les gestionarán de las autoridades 
civiles que, en las cabeceras de las 
cajas donde no haya guarnición, se 
pongan á las órdenes de la autori
dad militar loca1 las parejas de la 
Guardia civil que juzguen necesa
rias para auxiliar al personal de 
aquéllas en el sostenimiento del or
den, alojamiento de individuos, em
barco de éstos, y tránsito de las 
partidas, aumentando al efecto, si lo 

creen indispensable, las escoltas de 
los trenes ordinarios, militares ó es
peciales que conduzcan reclutas; así 
como también que, en los dias que 
dure el movimiento de reclutas, los 
comandantes de puesto, en las lineas 
férreas de la región, estén en las es
taciones respectivas mientras se 
efectúe el paso de los trenes que lle
ven personal de nuevo ingreso en el 
Ejército, y que en las estaciones de 
empalme donde no haya guarnición, 
permanezcan, durante iguales dias y 
horas, oficiales de dicho cuerpo, de 
los que prestan sus servicios en la 
demarcación, para cuidar del orden, 
auxiliar las partidas y resolver toda 
clase de dudas que se ocasionen.

También gestionará de las citadas 
autoridades, que la Guardia Civil se 
haga cargo de los reclutas rezagados 
en las estaciones, y de encaminarlos 
á su destino; facilitándoles los me
dios de continuar el viaje, de acuerdo 
con el jefe de estación, á cargo del 
vale de pasaje en que van incluidos.

Art. 17. Los jefes de los cuerpos 
en que se encuentren sirviendo como 
voluntarios reclutas del reemplazo 
de 1912, lo comunicarán con toda 
urgencia á los jefes de las cajas de 
procedencia, caso de que no lo hu
bieran ya hecho.

Art. 18. Los cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la pri
mera puesta á los presuntos inú
tiles, ni la entregarán á éstos hasta 
que sean declarados definitivamente 
útiles.

Las prendas de vestuario que trai
gan los reclutas á su incorporación á 
los cuerpos, se guardarán en los al
macenes de los mismos para entre
gárselas al marchar licenciados, ex
cepto las interiores que podrán con
servar en su poder y usarlas si así 
lo desean. Oportunamente se dicta
rán instrucciones respecto á la forma 
en que dichas prendas han de con
servarse en los almacenes de los 
cuerpos, con objeto de que al ser li
cenciados los individuos puedan mar
char con las ropas que trajeron al 
hacer su presentación, y dejen en los 
almacenes la primera puesta.

Art. 19. Las cajas abonarán á los 
reclutas 50 céntimos de peseta por 
cada uno de los días que han debido 
emplear para incorporarse á la cabe
cera de ellas, si no los hubieran re
cibido ya de los respectivos ayunta
mientos, asi como los mismos socorros 
y ración de pan en los días 1, 2, 3, 
4 y 5 de marzo, dando igual socorro 
para el regreso á sus pueblos, á los 
que obtuvieren licencia. A partir del 
día 6 se facilitará el haber y pan que 



les corresponda, á los reclutas que se 
incorporen á cuerpo, según el nú. 
mero de dias que haya de invertir 
hasta llegar á ellos. Los socorros fa
cilitados por los ayuntamientos les 
serán reintegrados por las cajas á la 
presentación de los cargos; y para 
tales atenciones, la Intendencia ge
neral militar librará á las zonas co
rrespondientes, con la anticipación 
necesaria, la cantidad que éstas con
sideren bastante, con cargo al cré
dito que consigna el presupuesto 
para esta atención en el capitulo l.° 
articulo 3.°

Art. 20. Los capitanes generales 
de las regiones de la Península y 
distritos, remitirán á este Ministerio 
un ejemplar de las instrucciones con 
arreglo á las cuales haya de hacerse 
la distribución de los reclutas, y, 
una vez terminado el plazo de con
centración, comunicarán por telé
grafo noticia numérica de los indi
viduos concentrados en cada caja; 
participando además por escrito el 
día 25 del indicado mes, el resultado 
total de la concentración y destino 
á cuerpo de los reclutas de las cajas 
respectivas, haciendo cuantas obser
vaciones juzguen oportunas. Los Co
mandantes generales de Melilla. y 
Ceuta darán cuenta á su vez de si 
los reclutas destinados á las respec
tivas guarniciones reunen ó no las 
condiciones debidas.

Art. 21. El mismo día 25 del mes 
de marzo próximo, los jefes de las 
cajas de recluta remitirán á este Mi
nisterio noticia detallada del resul
tado de la concentración y del des
tino de reclutas, con arreglo al for
mulario citado en el art. 80 de las 
instrucciones provisionales para la 
aplicación de la vigente ley de re
clutamiento. Igualmente los jefes de 
todos los cuerpos y unidades que re
ciban reclutas, enviarán, en idéntica 
fecha, un estado de los individuos 
que se les haya destinado, con arre
glo á dicho formulario, en la parte 
que les sea aplicable.

Art. 22. Terminada la concentra
ción de los reclutas y su destino á 
cuerpo, los Capitanes generales de 
las regiones remitirán también á 
este Ministerio, para conocimiento 
de las secciones repectivas, nota de
tallada, por cuerpos, de la distribu
ción que hayan hecho del contin
gente de reclutas que señala el estado 
núm. 2, á fin de que se puedan cubrir 
con oportunidad las vacantes que 
ocurran en las dependencias ó uni
dades á que cada uno debe atender.

Art. 23. Todos los cuerpos y uni

dades del Ejército pasarán la revista 
del mes de abril próximo con la 
fuerza presente en filas en la indi
cada fecha, aumentada en los con
tingentes parciales de reclutas que 
á cada uno sti destine.

Art. 24. Los Capitanes generales 
de las regiones y distritos y Coman
dantes generales de Melilla y Ceuta, 
resolverán pot si cuantas dudas se 
les ofrezcan ó les sean consultadas, 
á no ser que, por su importancia, 
consideren necesario comunicarlas á 
este Ministerio, y gestionarán de los 
Gobernadores civiles se inserte esta 
circular en los Boletines Oficiales 
de las provincias, para que cuanto 
en ella se dispone llegue á noticia 
de los interesados.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de febrero de 1913. = 
Luque.—Señor....

Los estados á que se refiere es
ta circular se hallan insertos en el 
Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra, núm. 30, del dia 8 de fe
brero corriente.

Providencias judiciales
Villarcayo.

Baranda Sainz Feliciano, hijo de 
Marcelino y Basilisa, natural y do
miciliado en Agüera, de estado sol
tero, profesión labrador, de 19 años 
de edad, domiciliado últimamente 
en Agüera, penado por delito de 
abusos deshonestos, comparecerá en 
término de diez dias ante el Juzgado 
de instrucción de Villarcayo (Bur
gos), á fin de constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento, de que si no lo 
efectúa, será declarado rebelde, co
mo comprendido en el núm. 3.° del 
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Villarcayo 8 de febrero de 1913. 
=E1 Secretario, Julio del Campo.— 
V.° B.°=E1 Juez, Gerardo de la 
Mora.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Aranda de Duero.

Terminado el padrón de cédulas 
personales para el año de 1913, se 
halla expuesto al público por térmi
no de ocho dias, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales 
pueden presentar los contribuyentes 

las reclamaciones oportunas, pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Alcaldía de Tubilla del Agua.

Aranda de Duero 11 de febrero 
de 1913.=E1 Alcalde, José • K. de 
Quintana.

No habiendo comparecido á la 
rectificación del alistamiento, á pesar 
de estar citado en forma é igno
rándose su paradero, se cita, empla
za y requiere á Enrique Rodríguez 
Ruiz, hijo de Francisco y Matilde, 
para que por si, ó por medio de per
sona que le represente, comparez
ca en esta Alcaldía en los dias 16 de 
febrero y 2 de marzo del corriente 
año, en que. tendrá lugar el sorteo y 
declaración de soldados, respectiva
mente, de los mozos del actual reem
plazo para el cupo de este distrito, 
apercibido de que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

.. Tubilla del Agua 10 de febrero de 
1913,—El Alcalde, Modesto Varona.

Igual citación hace el Alcalde de 
Espinosa de los Monteros respecto 
de Argimiro Isla Fermentino, hijo 
de Justo y Sofía.
------------------- neui -*-0*111--------------

Alcaldía de Solazar de Amaga.
Formado por este Ayuntamiento 

y Junta municipal el repartimiento 
para cubrir el déficit del presupues
to de este distrito para 1913, se 
halla de manifiesto en esta Secreta
ria por término de 15 dias, para 
que los contribuyentes que en él 
figuran puedan examinarle y pre
sentar sus reclamaciones; pasado di
cho tiempo no se admitirá ninguna.

Alcaldía de Villegas.

Salazar de Amaya 10 de febrero 
de 1913.=E1 Alcalde, Martin Rujas.

Terminado el reparto de consu
mos para el presente año de 1913, 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en este perió
dico oficial, durante cuyo plazo pue
de ser examinado por los contribu
yentes respectivos y presentar las 
reclamaciones que juzguen oportu
nas, pues pasado dicho plazo no se

Feria del Santo Angel de la Guarda 
en Santibáñez Zarzaguda en los días

Villegas 12 de febrero de 1913.= 
El Alcalde, Nemesio García.

11 2 g 3 de Marzo de 1913.
El Ayuntamiento de esta villa, en 

sesión del dia 9 de los corrientes, 

Anuncios parílculares
«AUTOMOVILES DE BURGOS»

se convoca á junta

acordó que deseando dar una pr(le 
ba más de agradecimiento al nUrn, 
roso público que en años anteriores 
ha concurrido á la renombrada feria 
del Santo Angel de la Guarda, qUe 
desde tiempo inmemorial viene ee 
lebrándose en esta villa en los dia
1, 2 y 3 de Marzo, de toda clase de 
ganados y cereales, ha dispuesto se 
celebre dicha feria en referidos dias 
del corriente año.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento de la$ 
personas que deseen concurrir á re 
ferida feria, permitiendo pastar l0! 
ganados en los terrenos comunales 
de esta villa.

Santibáñez Zarzaguda 11 de fe- 
brero de 1913—E1 Alcalde, Nicolás 
García.

<

SOCIEDAD ANONIMA

Con arreglo al art. 16 del Regla- 
mento vigente, 
general extraordinaria á todos los 
accionistas de dicha Sociedad para 
el dia 23 del mes corriente, y hora 
de las diez de la mañana, en los lo
cales de la Cámara de Comercio de 
esta Capital.

Los asuntos que en ella han de 
tratarse se refieren á la renuncia de 
los Consejeros recientemente nom
brados y demás asuntos relacionados 
con la marcha de la Sociedad.

Burgos 14 de febrero de 1913.= 
Por el Consejo interino.=E1 Presi
dente de edad, José de la Morena.

ex

En la Imprenta y Estereoti
pia de Polo se hallan de vento 
los impresos para la rectificación M 
censo y para las elecciones de Di)"1' 
todos provinciales. 1—^

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU, 
cirujano-director del hospital y 

dispensario quirúrgicos de S. Julián 
y S. Quirce.

En su Gabinete, de once á una, 
Almirante Bonifaz, 13, pral.

En su policlínica, Barrio de San 
Pedro.

Teléfono, número 99.

MORANCHE1
DENTISTA

El que más trabaja en Burgos.
El único que garantiza sus trabajos,
Dentaduras desde 100 pesetas y 

dientes desde cuatro pesetas.
Dentaduras á plazos y al contado.
Extracciones sin dolor, 2‘50.

Espolón, 2 y 4.—Bubgos

(Junto al Arco de Santa María.)

Imprenta Provincial.
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARÍ LA CAPITAL

ün año..................... 17*50 pías
Seis meses................ 9‘10 >
Tres id................... 4‘90 »

Números sueltos 21> céntimos.

Las leyés obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20'días de su promulgación.

Se entiende hedía la promulgación el día en que terniing la inserción de la ley en 
la Gael’la.^Xvt,. l.p dé! Código civil.)=lninediatamente que los tires. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije tui ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde' permanecerá hastá el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS'DE PAGO'Y ANUNCIOS Dtí INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año.........................  20 pías.
Seis meses.................... 10*65 »
Tres id....................... 6 >

Pago adelantado.

Gobierno Ciuil
ELECCIONES PROVINCIALES

Convocatoria
En virtud délas atribuciones' que 

me están conferidas por el artículo 
59 de la vigente ley Provincial, he 
acordado convocar á elecciones ordi
narias, para la renovación bienal de 
la Excma. Diputación de esta pro
vincia, por los distritos de Castroge- 
riz-Villadiego, Briviesca-Belorado y 
Miranda-Villarcayo, para el domin- 
dia 9 de marzo próximo, eligiendo 
cada distrito cuatro Diputados.

Las elecciones se verificarán con 
sujeción á los preceptos de la ley 
Provincial de 29 de agosto de 1882, 
los de la ley Electoral de 8 de agos
to de 1907 y Real decreto de 9 de 
septiembre de 1909; y cuantas re
clamaciones quieran interponerse 
contra las elecciones en todos sus 
actos, se regirán, según el articulo 
12 del Real decreto de 9 de sep
tiembre de 1909, por los artículos 
52, 53 y 54 de la ley Provincial, así 
como también en cuanto á las in
compatibilidades é incapacidades de 
los elegidos.

Recomiendo á las Autoridades de
pendientes de la mia, ajusten todos 
sus actos á las prescripciones lega- 
108> y á la más recta imparcialidad, 
no promoviendo ni cursando expe
dientes de denuncias, multas, atra
sos de cuentas, propios, montes, pó
sitos o de cualquier otro ramo de la 
administración; y no haciendo nom
bramientos, separaciones ó suspen
siones de empleados, agentes ó de
pendientes del Municipio.

Asi mismo se advierte deben ce
sar, desde esta fecha, los Delegados 
de mi autoridad que estén desempe
ñando su cometido en los pueblos de 

esta provincia, así como cualquier 
otro comisionado.

Creo, por último, necesario lla
mar la atención del cuerpo electoral 
de los partidos de Briviesca-Belora
do, Castrogeriz-Villadiego y Miran- 
da-Villarcayo, sobre la sanción que 
establece el art. 84 de la repetida 
ley de 8 de agosto de 1907, para el 
elector que, sin causa legítima, de
jase de emitir su voto, eludiendo el 
deber que le impone el art. 2.° de la 
misma.

Burgos 17 de febrero de 1913.
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de la Vega.

** *

INDICADOR 
para las operaciones electorales en la 
próxima renovación de las Diputacio

nes provinciales.
Dia 17 de febrero.—Empieza el 

periodo electoral, el cual ha de con
siderarse extensivo á toda la provin
cia, con la publicación en el Boletin 
Oficial de la convocatoria.

Publicada la convocatoria, las 
Juntas municipales del Censo elec
toral harán exponer al público las 
listas definitivas de electores, hasta 
el dia en que la elección termine.

Asimismo, por el Secretario de la 
Excma. Diputación provincial, se 
remitirá á la Junta provincial del 
Censo electoral, en el plazo de ter
cero dia, la certificación de los que 
hayan sido elegidos Diputados pro
vinciales, en el plazo anterior de 20 
años, á que hace referencia el articu
lo 7.’ del Real decreto de 9 de sep
tiembre de 1909.

Dia 23 de febrero.—Las Juntas 
municipales del Censo electoral se 
reunirán en sesión pública para pro
ceder á designar los Adjuntos que en 

unión de los Presidentes constituirán 
las Mesas electorales. (Art. 37 de la 
ley).

Dia 24 de febrero.—Los que as
piren á ser proclamados candidatos 
por la vigésima parte del número 
total de electores del distrito, re
querirán al Presidente de la Junta 
municipal del Censo para que or
dene á los Presidentes y Adjuntos 
de las Secciones que él mismo se
ñale, que constituyan las Mesas co
rrespondientes el jueves dia 27. (Ar
ticulo 25 de la ley Electoral y 8 del 
Real decreto de 9 de septiembre de 
1909).

Día 2 de marzo.—A las ocho de la 
mañana se constituirá la Junta pro
vincial del Censo en sesión pública 
en la sala de la Audiencia provin
cial, para proceder á la proclamación 
de candidatos, los que asistirán por 
sí ó por medio de apoderado en for
ma legal, y á los que expedirá una 
credencial que justifique su procla
mación como tal candidato. (Art. 26 
de la ley).

Dia 6 de marzo.—En este dia ter
mina el plazo que el art. 30 de la 
ley Electoral concede á los candida
tos para nombrar dos interventores 
y dos suplentes que les representen 
en cada sección de su distrito, de
biendo constituirse las Mesas electo
rales, compuestas por Presidentes y 
Adjuntos, para recibir los talones de 
nombramientos de interventores que 
hayan hecho los candidatos procla
mados.

Deberán las Mesas constituirse á 
las ocho y continuarán por lo menos 
hasta las doce.

Dia 9 de marzo.—La Mesa, com
puesta del Presidente y dos Adjuntos, 
se constituirá á las siete de la ma
ñana en el local señalado para cele

brar la votación, con el fin de dar 
posesión á los interventores nom
brados, y, constituida definitivamen
te procederá, á las ocho en punto de 
la misma, á verificar el acto de la 
votación, ajustándose en un todo á lo 
preceptuado en el articulo 30 y si
guientes de la ley Electoral, con 
arreglo á los que se celebrarán todos 
los actos de votación.

Dia 13 de marzo.—A las diez de 
la mañana se reunirá en sesión pu
blica la Junta provincial del Censo 
electoral, en el local antes designa
do, con el fin de proceder al escruti
nio general. (Art. 50 de la ley). Ter
mina el periodo electoral.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Circular.
Publicada en este Boletín Oficial 

extraordinario la convocatoria á 
elecciones para la renovación bie
nal de la Diputación Provincial, y 
señalado el 9 de marzo próximo pa
ra verificar la votación en los distri
tos de Briviesca-Belorado, Castroge
riz-Villadiego y Miranda-Villarcayo, 
deseando cooperar á que se facilite 
el estricto cumplimiento de las dis
posiciones de la ley Electoral de 8 
de agosto de 1907, en relación con 
el Real decreto de 9 de septiembre 
de 1909, he considerado conveniente 
llamar la atención de las Juntas mu
nicipales del censo y de las personas 
que han de constituir las Mesas 
electorales de dichos distritos, acer
ca de algunos articulos de las ante
riores disposiciones, especialmente 
los que señalan dias fijos en que 
ciertas operaciones deben verificar
se y los documentos que deben re
mitirse á esta Junta, publicándose 
al efecto las advertencias siguientes:



Primera. El domingo 23 del ac
tual se reunirán las Juntas munici
pales del censo en sesión pública 
para designar dos Adjuntos y los 
suplentes de éstos que, en unión del 
Presidente de la Mesa ó su suplente 
ya designado y los Interventores 
que en su día pueden nombrar los 
candidatos, han de constituir la 
Mesa electoral de cada sección. (Ar
tículo 37 de la ley).

Segunda. Quien aspire á ser 
proclamado candidato, en virtud de 
propuesta de electores (caso 3.° del 
articulo 24) deberá requerir, el lunes 
24 del actual, al Presidente de la 
Junta municipal del censo para que 
ordene á los Presidentes y Adjuntos 
de las Secciones que él mismo seña
le, que constituyan las Mesas corres
pondientes el jueves 27 del corrien
te; deben, por consiguiente, los Pre
sidentes de Mesa y Adjuntos que 
reciban orden del Presidente de la 
Junta municipal, constituirse dicho 
día 27 en el local designado, á las 
ocho en punto de la mañana, y pro
ceder en la forma que el art. 25 de 
la ley determina.

Tercera. El domingo, dia 2 de 
Marzo próximo, á las ocho de la 

mañana, se reunirá en sesión pú
blica en la sala de la Audiencia, esta 
Junta provincial para la proclama
ción de candidatos, (artículos 26, 27 
y 28 de la ley), ó en su caso de Di
putados provinciales definitivamen
te elegidos. (Art. 29.)

Cuarta. El jueves 6 de marzo se 
constituirá la Mesa de cada sección, 
á las ocho en punto de la mañana, 
en el local donde la elección haya 
de tener lugar, permaneciendo hasta 
las doce, á fin de que los candidatos 
proclamados hagan entrega de los 
talones firmados que han de servir 
para la comprobación de las firmas 
que autoricen los nombramientos 
talonarios de Interventores (párra
fo 5.° del art. 30 de la ley). En este 
acto, los Presidentes de las Mesas 
advertirán á los candidatos ó á sus 
apoderados ó sustitutos que la parte 
del talonario que han de enviar á 
esta Junta provincial, en cumpli
miento del expresado artículo, de
berá remitirse necesariamente an
tes del dia de la votación, por co
rreo, en pliego certificado, expre
sando en la cubierta el contenido.

Quinta. El domingo, dia 9 de 
marzo, á las siete de la mañana, se 

constituirá la Mesa electoral en el 
local señalado para celebrar la vo
tación, y desde esta hora hasta las 
ocho en punto que empezará aqué
lla (art. 40), se practicarán las ope
raciones á que se refiere el articulo 
38 de la ley, y se levantará acta en 
la que se expresará necesariamente 
cómo y con qué personas queda 
constituida la Mesa electoral.

Sexta. Las Juntas municipales 
del censo se reunirán cuantas veces 
sea necesario para resolver acerca 
de las instancias que se presenten 
sobre la declaración de causa legí
tima de excepción ú omisión del 
voto á que se refiere el articulo 84 
de la ley.

Séptima. Las Juntas municipa
les se hallan obligadas á remitir á 
esta provincial, por correo, bajo so
bre certificado, antes del dia 9 de 
abril próximo, una relación de los 
electores que no hayan votado ni 
alegado cansa de omisión. (Art. 84 
de la ley).

Octava. Las Mesas electorales 
se hallan obligadas á remitir á esta 
Junta provincial, por correo, bajo 
sobre certificado, expresando en la 

cubierta su contenido, los documen, 
tos siguientes:

1. ° Una certificación del resul. 
tado del escrutinio, igual á la que 
debe fijarse en la parte exterior del 
edificio al terminar aquél. ('Articulo 
45 de la ley).

2. ° Un ejemplar de las listas de 
votantes, firmadas por los Adjuntos 
é interventores (párraro 3.° del ar
tículo 46 de la ley).

3. ° Una copia literal del acta de 
constitución de la Mesa (art. 39) y 
otra del acta de la elección verifi- 
cada (art. 47 de la ley).

Los tres referidos documentos se 
remitirán inmediatamente, los dos 
primeros dirigidos al Presidente y el 
último al Secretario de esta Junta 
provincial.

Novena. El incumplimiento de 
las disposiciones citadas será corre
gido con la multa que establece el 
articulo 75 de la ley, sin perjuicio 
de las demás responsabilidades que 
por razón de delito puedan exigirse.

Burgos 17 de febrero de 1913.= 
El Presidente, Ambrosio Tapia.
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